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NRO. 13662; BOLETÍN OFICIAL Nº 25.963; FECHA 27-12-2017.

TEXTO (UBICACIÓN): Página 1-2” columna

Al final de la Ley No 13662

Luego de la promulgación; DONDE DICE: —-; DEBE DECIR: La presente Ley se publica sin la documentación anexa quedando a
disposición de los interesados en la Dirección General de Técnica Legislativa - Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado - 3 de
Febrero 2649 - 2° Piso, oficina Nº 227 Santa Fe Tel. 0342-4506607 - E-mail: tecnicalegislativa@santafe.gov.ar
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